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BB UL PIOVBÍGIA DE LEON 
PA.RTH3 Oin iOTA. ! , 

P R E S I D E N C I A . 
DEL CONSEJO DE MINISTROS \ 

S. M. el Bey Don Alfonso 
r .O I (Q. D. G . ) . S . M. la Reina 
Diña Victoria Eugenia y Sn« 
Altezas Reales el Principe He 
Arfarías é Infantes Don Jaime y • 
tteüa Beatriz, oontinüan »in no
velad en su importante salud 

Ue igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angas- ; 
ta Real Familia. i 

( Q a c t l a del día 31 de Febrero de 19II) 

J u n t a <le l a KUHrrlpeión « f a 
vor dn loa dumni l leadoM pop 

' law i n u n d a c i o i i e » e n C a s l l -
l l a , l .vón r H a l M a . 

SESIÓN C E L E B R A D A E L 7 D E E X E R O 
D E 1911 

Señores Dato, Obispo de Astorgg,.. 
Azcdrate, Rec/üejo y Merino. 
Reunidos los señores anotados al 

margen, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior. 

Los señores Obispo de Astorga y 
Requejo, dieron cuenta de la Ponen
cia que se les habia encomendado, 
manifestando que ante la imposibili
dad material de socorrer á todos los 
damnificados, por la escasez de re
cursos con que se contaba y los 
grandísimos daños causados por las 
inundaciones, se hablan visto preci
sados, con gran sentimiento, á pres
cindir de todas aquellas peticiones 
que no reunían los requisitos esta
blecidos en la circular, de esta Junta, 
publicada en la Gaceta del 15 de Ju
lio último, donde ya se hacían públi
cos la escasez de recursos, la mag
nitud de los daños y la resolución 
adoptada, en su consecuencia, de 
socorrer únicamente á aquellos que 
hubiesen quedado en el mayor des
amparo, siempre y cuando sus soli
citudes, debidamente informadas por 
las Juntas locales de socorros, ó en 
defecto de éstas por el Párroco, Al
calde, Juez municipal y Médico, fue
sen declaradas preferentes á las de
más del mismo pueblo por dichas 
Juntas ó Autoridades. 

Examinadas por los referidos se
ñores Obispo de Astorga y Requej'o, 
las demás peticiones, ó sea aquellas 
que se acomodaban á las prescrip
ciones de la citada circular. Vieron 
aun con grandísima pena que no ha
bla posibilidad de atender á todas, y 
en tal situación establecieron las si
guientes bases para proceder al re
parto de las ciento sesenta y dos mil 
ochocientas ochenta y tres pesetas 
veintitrés céntimos recaudadas: 

Primera. Atender desde luego 

con carácter preferente las peticio
nes de aquellos que por las inunda-
clones habían visto completamente 
destruidos molinos harineros, por la 
consideración de que estos modes
tos industriales emplean en ellos to
dos sus bienes, y que, destruidos, 
quedan en el mayor desamparo y sin 
recursos de clase alguna para aten
der á su subsistencia y á la de su i 
familias, y por la de que tales moli
nos satisfacen una necesidad de ca
rácter general. Bien hubiera querido 
la Ponencia, si sus medios se lo 
permitiesen, Indemnizarles con una 
cantidad igual á la pérdida sufrida; 
pero se limita á asignar mil pesetas 
por cada molino, ya que con esta 
suma podrán al menos hacer aque
llas reparaciones que consientan 
Volverlos á utilizar. En su conse
cuencia, proponen' se concedan dos 
mil pesetas á José Manuel Barco, 
vecino de Orense, y mil pesetas á 
cada uno de los siguientes peticio
narlos: Luciano Real, vecino de 
Santa María de Reza (Orense); 
José Bouza, vecino de Villaobscu-
ra, Ayuntamiento de Sober (Lugo); 
Perfecto Mancebo, vecino de Cam-
porredondo (Palencia); Pío Pérez, 

i vecino de Los Espejas (León); Ra-
. miro Fernández, vecino de Villapa-
j dierna (León); Jerónimo Rubio, ve-
' cinodeVillaferrueña (Zamora); Eze-

quiel Santiago, Vecino de Quiruelas 
(Zamora); Manuel Hidalgo, vecino 
de Salce (Zamora),, y Hermenegildo 

. Perrero, Vecino de Moral (Zamora). 
: Total, once mil pesetas, 
j Segunda. Teniendo en cuenta la 
! Ponencia que son preferentes las pe-
\ liciones fundadas en la pérdida total 
] de viviendas que aquellas que lo son 

¡ en daños ocasionados en las tierras 
y fincas rústicas, puesto que los que 

I han sufrido las primeras han queda-
I do sin albergue, propone á la Junta 

que, no para que los damnificados 
puedan reconstruir sus casas en la 
misma forma que antes de la inunda
ción, sino para que puedan propor
cionarse una habitación, se conceda 
á éstos un socorro equivalente á la 
mitad de la cantidad solicitada por 
cada uno, sin que en ningún caso 
pueda exceder de doscientas cin
cuenta pesetas, que se estiman sufi
cientes para el fin que la Junta se 
propone cumplir, atendida la esca
sez de recursos con que se cuenta, 
y, en su consecuencia, se distribu
yen: setenta y seis mil novecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, entre los pueblos siguien
tes: Husillos (Palencia), mil ciento 
doce con cincuenta, para repartir 
entre nueve Vecinos; Portilla (León), 
quinientas pesetas, para dos veci
nos; Carrizo (León), mil setecien
tas cincuenta pesetas, para siete 
vecinos; Soto de la Vega (León), 
mil doscientas cincuenta pesetas, 

para cinco; Villaferrueña (Zamora), j 
tres mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas, para dieciséis Vecinos; Vi- ! 
Ha meVa de Azoague (Zamora), cua-
t o mil dosce itas quince p :setas, '•• 
pa a Veintidós vecinos; Fresno de la \ 
Polvorosa (Zamora), cinco mil tres-
c'entas cincuenta y dos pesetas con j 
cincuenta céntimos, para cuarenta ¡ 
y tres vecinos; Morales del Rey (Za- 1 
m ira), nueve mil setecientas noven- j 
ta y nueve pesetas cincuenta cénti- ¡ 
mos, entre setenta y dos vecinos; ; 
Santa Cristina (Zamora), cuarenta i 
y dos mil doscientas treinta y tres i 
pesetas, entre ciento setenta y cin- ¡ 
co Vecinos; AbraVeses (Zamora), ; 
seis mil cuatrocientas pesetas, en- : 
tre veintiséis. Número de Vecinos ' 
socorridos por pérdida total de sus . 
cisas, trescientos setenta y siete. 1 

Tercera. Por idéntica considera- ' 
cidn á la expuesta en la base ante
rior, la Ponencia considera deben es
timarse las sslicitudes colectivas de 

• veintiún vecinos de Sw Cristóbal de 
! la Polantera y de catorce de Vegue-
! )lina~de OrblgóTIas' cü'álés están fá-
I vorablemente informadas por las 
i respectivas Juntas locales, con ex-
1 presión de que los peticionarlos son 
i los más necesitados de los respecti-
¡ vos pueblos, proponiendo á la Junta 
i que se conceda á cada uno de ellos 
i un socorro de doscientas pesetas, ó 
[ sean cuatro mil doscientas pesetas 
j para los veintiún vecinos de San ! 
1 Cristóbal de la Polantera, y dos mil i 
¡ ochocientas para los catorce de Ve- : 

guellina de Orbigo; en total, siete : 
mil pesetas. 

Cuarta. Estudiadas con deteni
miento las solicitudes suscritas por 
la mayoría de los vecinos y Autorl-
ridades de los pueblos de Las Ermi
tas (Orense) y Trefano (Zamora), 
pidiendo que en lugar de los so
corros que individualmente puedan 
concederles sé les otorgue una can
tidad global para la reconstrucción 
de dos puentes, porque esto reme
diará más necesidades, ya que ellos 
son absolutamente precisos, tanto 
para comunicarse con otros pueblos 
como para poder, dedicarse al culti
vo de las tierras situadas en ambas 
orillas de los rios sobre que estaban 

! construidos, de lo que se ven impo-
i sibilitados en la actualidad, propone 
\ laPonencia que al pueblo deTrefacio 
: se le adjudiquen con el indicado fin 

cuatro mil pesetas, y al pueblo de 
Las.Ermitas, que'casi quedó comple 
lamenté destruido, se le otorgue 
para la reconstrucción' del puente y 
para ser repartidas entre los veci
nos más necesitados á juicio de la 
Junta local, la cantidad de quince 
miloesetas; en total, diecinueve mil. 

Quinta. Vista la-solicitud del 
Ayuntamiento de , Murías de Pare-

! des, en que se especifican los daños 
ocasionados por las inundaciones en 

dicho pueblo y en los de Fasgar, Ve-
gapugin, Posada. Torrecillo, Barrio 
de la Puñnte, Villanueto, Villaban-
dín, Rodicol, Sabugo. Senra, Laza
do, Vivero y Los Bayos, que com
ponen el distrito municipal, y en los 
que han sido completamente des
truidos Varios molinos, casas, puen
tes y caminos, solicitando, que con 
objeto de socorrer á los más nece
sitados, se envíe la cantidad que se 
juzgue oportuna, teniendo en cuen
ta la magnitud de! daño causado, y 
que no se hacen peticiones indivi
duales, porque tendrían que acudir 
con ellas la mayoría de los vecinos 
de dichos pueblos, la Ponencia to
mando en consideración estas razo
nes, es de parecer que se dedique 
á este Ayuntamiento veintidós mil 
trescientas noventa y cinco pesetas 
setenta y tres céntimos, para ser 
repartidas entre los damnificados de 
dichos catorce pueblos que hayan 
quedado en el mayor desamparo, 
socorriendo desde luego con sete
cientas pesetas á cada uno de los 
que han perdido totalmente moli
nos, y con doscientas cincuenta, á 
los que han visto destruidas sus 
casas. 

Sexta. Determinadas personas 
que no han sufrido la pérdida de mo
linos ni de casas, han quedado por 
causa de las inundaciones en la ma
yor miseria, y estima la Ponencia, 
que son acreedoras á que se les so
corra con alguna cantidad que pue
da mitigar un tanto su triste situa
ción, y por eso se permite someter 
á ia Junta su propuesla de que sé 
concedan como socorro las siguien
tes cantidades: doscientas pesetas ¡i 
José María Lapido, Vecino de Estra-
mundi, Padrón (Coruña); doscientas 
á Joaquín Alonso Senra, Vecino de 
Entrelosrrios (Orense); doscientas 
cinctienta. á María Quiroga, Vecina 
de Marrube (Lugo); doscientas, á 
Carlos Dtaz González Vecino de 
Campo Redondo (Palencia); dos
cientas á Francisco Herrero y Flo
rentino Moro, vecinos de Herín de. 
Campos (Valladolid); doscientas á 
Juan María Fernández y Gabriel 
Martínez, y doscientas cincuenta á 
María Pérez, María Manuela Fer
nández, María Fernández y Luciana 
Pérez, vecinas de Omañas (León); 
doscientas cincuenta á Adelia Gar
cía, vecina de La Vecilla (León); 
doscientas á cada uno de los Veci
nos de Santa María del Páramo 
(León); Aurelio Martínez Ferrer, 
Policarpo Franco, Tomás Santiago 
y Alejandro Trapote, y doscientas ít 
cada uno de los Vecinos de Villabe-
za del Agua (Zamora), Francisco 
Ruiz, Salvador Diez, José Rodrí
guez y Ventura Diez; total, cuatro . 
mil quinientas pesetas. 

Séptima. Y por último, teniendo 
en cuenta que los pueblos de Santa 



Cristina y Abrabeses (Zamora), son, 
sin duda alguna, los más perjudica
dos de cuantos han sufrido los des
astrosos efectos de las inundacio
nes, puesto que lian quedado casi 
completamente destruidos y sus mo
radores todos han padecido pérdidas 
de consideración, propone la Ponen
cia que se envíen al primero trece 
mil pesetas, que, con las cuarenta y 
dos mil doscientas treinta y tres que 
se reparten entre los que han perdi
do casas, suman cincuenta y cinco 
rail doscientas treinta y tres pesetas, 
y nueve mil al segundo, que con las 
seis mil cuatrocientas repartidas ha
cen quince mil cuatrocientas, con 
objetó de que las respectivas Juntas 
locales procedan á distribuirlas en
tre los más perjudicados que no ha
yan sido socorridos por esta Junta, ó 
reparen alguüa omisión 6 agravio que 
involuníariatiiente. se haya padecido, 
ó las dediqu-.-ii á alguna obra da de
fensa contra ¡as inundaciones ú otra 
de reconstrucción ó reparación de 
inlerts ser.cral. . 

Resumiendo la propuesta de la 
Ponerda. ¡as ciento sesenta y dos 
mil ockc-cier.tas ochenta y tres pese
tas con veintitrés céntimos recau
dadas, se reparten en la siguiente 
forma: 

Péselas 

Por pérdida total de mo
linos 11.000,00 

Por pérdida total de ca
sas . 76.987,50 

Para socorros á vecinos 
de distintos pueblos 4.500,00 

Para 21 vecinos de San 
Cristóbal Ue la Polan-
tera 4.200,00 

Para 14 vecinos de Ve-
gueilina df Orvigo.. . 2.800,00 

Al pueblo de Trefacio 
para un puente . . . . 4.003,00 

Al pueblo de las Ermitas, 
para un puente y soco
rrer á los más necesi
tados 15.000,00 

Al Ayur.tamtenfo de Mu-

Ptftieta* 

riasde Paredes, para 
dicho pueblo y para los 
de Fasgar, Vegapujfn, 
Posada,Torrecillo, Ba
rrio de la Puente, V¡-
llanueva. Villabandfn, 
Rodicol, Sabugo, Sen-
ra, Lazado, Vivero y 
Los Bayos 22.395,75 

Al pueblo de Santa Cris-
na 15.000,00 

Al pueblo deAbrabescs.. 9.000,00 

Total 162.885,23 

Examinada detenidamente por la 
Junta esta propuesta, fué aprobada 
por unanimidad, acordándose en su 
Vista conceder los socorros antes 
enumerados en la forma que en ella 
se indica. 

Acto seguido se acordó que para 
hacer llegar los socorros á manos 
de los damnificados, serta de con
veniencia suma recurrir á la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, pa
ra que por sus representantes en 
las provincias y partidos judiciales, 
se hiciesen las entregas en los res
pectivos pueblos á las personas que 
se indiquen, recabando para ello su 
desinteresado y generoso concurso, 
el cual esperaba la Junta que no le 
faltará en Vista de la humanitaria 
obra que se iba á realizar. 

Igualmente se acordó destinar ta 
cantidad de 1.000 pesetas para re
munerar los servicios prestados á 
esta Junta por el Auxiliar de la Se
cretarla del Congreso D. Luis San 
Martín y Losada, el cual, no que
riendo en modo alguno mermar los 
fondos recaudados, renunció á di
cha cantidad en beneficio de los 
damnificados, razón por la que se 
distribuye íntegramente entre éstos 
el importe de la suscripción, ya que 
no se ha ocasionado otro gasto. 

Por último, después de acordarse 
un Voto de gracias para los señores 
Obispo de Astnrga y Requejo, que 

habían formado la Ponencia, y para 
el Sr. San Martín, por su Valioso y 
desinteresado concurso, se exten
dió la presente acta para publicarla 
íntegra, con las relaciones de las 
personas socorridas, en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Palencia, León, Valladoiid 
y Zamora, á fin de que los acuerdos 
adoptados lleguen á conocimiento 
de los donantes y de los damnifica
dos. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó levantó la se
sión. = Eduardo Dato = E I Obispo 
de Astorg3.=Fernnado Merino.= 
Gumersindo de AzcSrate.=Federi-
co Requejo. 
Relación de los donativos conce

didos por la Junta 
Pesetas 

CORUÑA 
José Muría Lapido y La

pido, Vecmo de Estra-
mundi (Padrón) 200,00 

Total • 200.00 
ORENSE 

José Manuel Barco Ro
bledo, vecino de Oren
se 2.000,00 

Luciano Rial Peña, Veci
no de Santa María de 
Reza 1.000,00 

JodciuínAlonsoSsnra. Ve
cino de Entrelnsrrios, 
Municipio de Padred» 200,00 

A la Junta local de soco
rros del pueblo de Las 
Ermitas para un puen-
tey para socorrer á los 
más necesitados . . . . 15.000,00 

Total 18.201.00 
LUGO 

José Bouza Fernández, 
vecino de Villaoscura, 
Ayuntamiento de So-
ber 1.000,00 

María Quiroga Díaz, ve

cina de Marrube, tér
mino de Saviñao . . . . 250,00 

Total 1.250,00 
(Se continuará) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL-
EXTRACTO 

L A SEStÓX E X T R A O R D I N A R I A D E 
15 D E H E R R E R O D E 1911 ' 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño
res de MiguH Santos, Arguello, Jo-
lis, Alonso (D. Eumenio), Alonso 
(D. Isaac), Arlas, Balbuena, Gómez, 
Diez Gutiérrez, Luengo, Suárez, 
Diez y Díaz y Alonso (D. Mariano), 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se díó lectura de la convocatoria 
á sesión extraordinaria, y de los ar
tículos pertinentes de la ley Provin
cial. 

En consonancia con los preceptos 
de los artículos 56 y 59 de la ley 
Provincial, se acordó, por unanimi
dad, declarar vacante el cargo de 
Diputado provincial por el Distrito 
de Riaño-La Vecilla, que desempe
ñaba D. Cesáreo Dueñas Ureña, por 
incompatibilidad con el de Goberna
dor de provincia y con el de Diputa
do á Cortes. 

A propuesta del Sr. ArgüePo se 
acordó, por unanimidad, hacer cons
tar en acta el sentimiento de la Cor-

Soración por Verse privada de la la-
or del digno compañero Sr. Due

ñas. 
Aceptando lo propuesto por el 

Sr. Suárez, se acordó, por unanimi
dad, hacer constar en acta el senti
miento de la Diputación por la irre
parable pérdida que ha sufrido Espa
ña con la muerte de D. Joaquín 
Costa, 

León 14 de Febrero de 1911.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

é 
I 

É 

N/INAS APROBADAS 
Se haci saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

agraviados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN 
O n i u . . . 

Kíimer» 
del 

cxpeJienti 
^ ombre de la mina 

5.040 ¡l.n.'xquiz 2." iHulla.... 
5.951 jl-iortensia ¡Idem. . . 
5.927 11.' Demasía á María. Idem. . • 
5.9*) ¡Marco ¡Oro . . . 
5.9+5 ¡Beiarmino 'Idem. . 
5.944 ¡A-tela -Idom:.. 
5.945 ¡Antonio üdern.. . 
5.952 Richelieu Plomo... 

Término 

La Espina 
Torrebarrio 
Caboalles . . . 
Corbón 
Villalibre 
Cancela 
San Pelayo . . . 
Velilla de Valdoré. 

Ayuntamiento 

IgUeña . 
San Emiliano.. 
Villablino. 
Páramo del Sil. 
Priaranza. . . 
Sobrado 
Villazala 
Crémeues 

Número 
de per

tenencias 
Vombre del dueño 

• iPombriego 
Í L á n c n r a 

I 
61 ID. Senén Arlas . . . 
58 » Manuel Fernández ¡Láncara 
48-4850 > Gorgonio Torre Caboalles 
70 | > Antonio Duboscq ¡Bordeaux (Francia) 

490 ildem. ¡Idem 
50 !Idem ¡Idem 

579 ¡Idem. - - ¡Idem 
60 D. TaxileF. Falgueyrettes. París 

Leór. 17 de Febrero de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, y. Revilla. 

MINAS CANCELADAS 
Trar.sci. r-ldo el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el reintegro por título y pertenencias de las minas que á continuación se relacionan, 

el Sr. Goberrsdor ha acordado declarar cancelados los expedientes de referencia y franco el terreno correspondiente, de cuya resolución quedan notifica
dos lo-., inlerisados por el presente anuncio. 

Número 
del 

expeitientt; 
Nombre de la mina 

5.941 ]La Esperanza Cobre. . . Peladura Rediezmo 
5.950 ¡La Pequeña Hulla Carrocera Carrocera 

Término Ayuntamiento 
Nú maro 
dw per-

tenencius 
Nombre del dueSo 

15 
40 

¡D. Manuel Alonso Viñucla . Villamanín 
I > Eulogio Fernández Prieto San Pedro de Luna 

Vecindad 

Leen 17 de Febrero de 1911.=EI Ingeniero Jefe, y. Rcviüa. 



AYUNTAMIENTOS 

Partido ¡udicial de Lu l't'cillu 

REPARTIMIEXTO de las cantidades 
que corresponde satisfacer íi los 
Ayuntamientos de dicho partido 
judicial para gastos carcelarios 
del mismo durante el corriente 
año de 1911, habiendo tomado 
por base la riqueza y cuota con
tributiva por rústica, pecuaria, 
urbana é industrial, según reparto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núm. 165, co
rrespondiente al día 14 de No
viembre de 1910. 

AVUXTAMIEXTOS 

Boftar 
Cármenes 
LaErcina. 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Rediezmo 
Sta. Colomba Curueflo 
Valdelugueros . 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 

' Vegaquemada 

Total.. . I 

PÍAS. CS. 

775 04 
505 54 
414 45 
557 07 
697 79 
198 96 

.185 47 
575 78 
545 89 
224 28 
216 00 
55 15 
90 09 

549 49 

4.785 00 

Febrero de 191 l.=Juan Ramón Pé
rez. 

La Verilla 28 de Enero de 1911. 
El Alcalde-Presidente, Víctor Se
rrano. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Habiéndose incluido en el alista
miento de mozos de este término 
municipal para el reemplazo actual, 
tí mozo Elias Blanco, hijo de padres 
incógnitos, que nació en el pueblo 
de Valdespino Cerón el día 14 de 
Noviembre de 1890, é ignorándose 
su paradero, se le cita para que en 
el día 5 de Marzo próximo, se pre
sente en esta Casa Consistorial al 
acto de clasificación de soldados, 
por si tiene que hacer alguna recla
mación; pues de lo contrario, le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Matanza 25 de Enero de 1911.— 
Pedro Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdneza 

No habiendo comparecido al acto 
ele la rectificación del alistamiento 
los mozos Francisco Mallo Rodrí-
ií'iez. José María Alonso Martínez, 
José Rodríguez Pérez, Mariano Fer
nández Fernández, Camilo Fernán
dez Garda, Domingo Pérez Villa-
nueva. César de tyega González, 
Juan Manuel Rodríguez Panizo, se 
les convoca para que lo verifiquen el 
primer domingo de Marzo próximo, 
antes de las diez de la mañana, en 
la Casa Consistorial, en que tendrá 
lugar el acto de la clasificación y de
claración de soldados; parándoles, 
en otro caso, la responsabilidad con
siguiente. 

Se halla expuesto al público por 
ocho dias, para oir reclamaciones, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el reparto de consumos y 
de arbitrios para el año de 1911. 

San Esteban de Valdueza 16 de 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
y el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año 
actual, Se hallan expuestos al públi
co en esta Secretaría por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 12 de Fe
brero de 191 l .=EI Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejéicito del año actual, como 
comprendidos en el caso 5." del ar
tículo 40 de la Vigente ley de Reclu
tamiento, los mozos que á continua
ción se expresan, y que han dejado 
de concurrir al acto de rectificación 
del alistamiento, como igualmente al 
cierre definitivo del mismo y al acto 
del sorteo, que tuvo lugar el día 12 
del actual, después de hallarse cita
dos en forma legal, se les cita por 
medio del presente para que se sir
van comparecer ó persona que les 
represente, á esta Casa Consisto
rial el día 5 de Marzo próximo, que 
te idrá lugar en dicho día el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndoles que de nocom-
parecer, les parará el perjuicio con
siguiente. 

Alazos que se citan 
Bienvenido Martínez Cachón, hijo 

de José y María; Ricardo Carro ' 
Martínez, hijo de Bernardo y de Bal- ; 
bina; Manuel Fernández Ramón, hijo 
de Calixto y de Antonia; Pío Ca
chón Fernández, hijo de Leopoldo 
y de Manuela; Segundo García Ya-
ñez,hijo de Tomás yAntonia; Donato 
Gabela Ramón, hijo de Dictino y de 
Isabel; Manuel Alonso Ydñez, hijo 
de Isidoro y de Manuela; Miguel Ra
món Cachón, hijo de Gervasio y de 
Angustias; Isidoro Lera Yañez, hijo 
de Pelegrln y de Tomasa; Leoncio 
García Fernández, hijo de Adriano 
y de Laura; Eleuterio Ramón Ló
pez, hijo de Marcelino y de Jobita; 
Benito Fernández Rodríguez, hijo 
de Antonio y de Antolina; Pío Alva-
rez Ramón, hijo de Carlos y de Do
minga; José Ramón R jtnón, hijo de 
Miguel y de Inidad; David Fernán
dez Fernández, hijo de Fernando y 
de Adelina. 

Perazanes 1 í de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Hallándose Incluido en el alista
miento de este. Municipio para el 
reemplazo de año actual, el mozo 
Feliciano Laureano López, cuyo pa
radero se ignora, se le cita por me
dio del presente para que el día 5 
del próximo Maizo, se presente al 
acto de elasiiieación y declaración 
de soldados; previniéndole que de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Villademor de la Vegí 15 de Fe
brero de 1911.=EI Alcalde, Juan 
José Chamarro. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del actual 
reemplazo del Ejército, los mozos 
que á continuación se expresan, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 5 de Marzo 
próximo, como primer domingo de 
aquel mes, y hora de las ocho de la 
mañana; bien entendido, que si así 
no lo hacen, sufrirán las consecuen
cias á que haya lugar en derecho. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—Francisco 

Peláez. hijo de Magdalena, natural 
de ValdaVido. 

Núm. 2.—Manuel Corredera Llá
bana, de Roque y Rafaela, de Cor
porales. 

Núm. 5—Juan Manuel Casado 
Martínez, hijo de Inocencio y Car
men, de Manzaneda. 

Núm. 4.—Fancisco Losada Ro
dríguez, de Federico y Juana, de 
Corporales. 

Núm. 5.—Primitivo Losada, de 
Consolación, de Corporales. 

Núm. 7—Isidoro Martínez Gar
cía, de Justo y Sebastiana, de Cu
nas. 

Núm. 9.—Eloy Alonso Alonso, de 
Juan Antonio y María, deCorporales. 

Núm. II.—Angel Nogar Madero, 
de Cándido y Elena, de Truchillas. 

Núm. 12.—Restituto Ballesteros 
Zamora, de Basilio y Josefa, de Tru
chas. 

Núm. 15.—Victorino de la Losa, 
de Fermín y Filomena, de La Cuesta 

Núm. 14.—Basilio Pedrosa Mar
tínez, de Daniel y Josefina, de Tru
chillas. 

Núm. 16.—Juan Antonio Peláez 
Losa, de Mateo y Dominga, de Val-
davido. 

Núm. 17.—Inocencio Bocera Mar
tínez, de Santos y Gregoria, de Po
zos. 

Núm. 19.—Celedonio Presa Ca-
ñuelo, de Tomás y María, de Quin-
tanilla del Yuso. 

Núm. 20.—Valentín Calvete Arias, 
de Julián y Rosa, de La Cuesta. 

Núm. 21.—Serafín MarcosPozos, 
de Julián y Baltasara, de Pozos. 

Núm. 22.—Benjamín Cirilo Lor-
den, de Casimiro y Filomena; de 
Truchillas. 

Núm.25.—Juan CarbajoMondelo, 
de Cayetano y Eudosia, de La 
Cuesta. 

Núm. 26.—Inocencio Marcos Bo-
cero, de Gregorio y Eduvigls, de 
Pozos. 

Núm. 28.—Manuel del Rio Calvo, 
de Pío y Bárbara, de Cunas 

Núm. 29.—Nicanor LiébanaArias, 
de Francisco y Laura, de Corpo
rales. 

Núm. 50.—Manuel FernándezRo-
driguez, de Esteban y M iría, de 
Mmizaneda. 

Núm. 51.—Anastasio Peique 
González, de Basilio y Agustina, de 
Villar del Monte. 

Núm. 52.—Rogelio Lorden Ca-
ñueto, de Fernando y Agustina, de 
Truchillas. 

Núm. 54.-Valeriano Alonso Arias, 
de Fermín y Filomena, de Corpo
rales. 

Núm. 55.—Leoncio Liébana Lo
sada, de Ceferino y Balbina, de Cor
porales. 

Núm. 56.—Juan Rodríguez Ca-
ñueto, de Pedro y Lorenza, de Baillo 

Núm. 57.—Angel Alonso Martí
nez, de Pablo y Agustina, de Man
zaneda. 

Y al par que se les cita para el 
mencionado acto, bajo las responsa
bilidades consiguientes, se les cita 
para cuantos han de celebrarse re
lacionados con las operaciones que 
han de efectuarse con motivo del 
actual reemplazo del Ejército, á los 
dias y horas que marca la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

Truchas 15 de Febrero de 1911. 
El Alcalde A., Santos Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Ignorándose el paradero del mozo 
Saturnino del Pozo Martínez, hijo 
de Cecillano y Florentina, cuyo pa
radero también se ignora, quinto 
con el núm. 8 del reemplazo de 1908, 
y sujeto á revisión por haber sido 
excluido temporalmente por inútil, 
se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Consistorial el 
día 5 de Marzo próximo, al objeto 
de ser nuevamente reconocido y cla
sificado; pues de lo contrario, fe pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Joarilla 18 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Panero 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia con la dota
ción anual de 200 pesetas, incluso el 
reconocimiento de los quintos, y por 
término de treinta dias. 

El Burgo Ranero 12 de Febrero de 
Febrero de 191 l .=EI Alcalde, Anto
nio Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

No habiéndo comparecido á la 
rectificación, cierre de listas, ni al 
sorteo, los mozos alistados Eduardo 
Getino Castañón, natural de Parde-
sivil, hijo de Manuel y Petra; Deo-
gracias Flecha Carbajal, natural de 
Üebesa, hijo de Eugenio y Rita, y 
Francisco Alvarez Castro, natural 
de este pueblo, hijo de Pedro y Fer
mina, se les cita por segunda vez pa
ra que se presenten el día 5 del pró
ximo Marzo, en esta sala, para ser 
reconocidos y tallados, alegando lo 
que tuviesen por conveniente. 

En la inteligencia que de no hacer
lo, les pararán los perjuicios á que 
dieren lugar. 

Santa Colomba de Curueño 15 de 
Febrero de 1911 .=EI Alcalde, Gre
gorio Fernández. 

Don Miguel Prieto Prieto, Alcalde 
constitucional de Valdcrrey. 
Hago saber: Que por término de 

ocho dias hábiles, se halan expues
tos al público en la Sacretaría del 
Ayuntamiento, los repartos para la 
exacción del impuesto de consumos 
y el de aprovechamientos comuna
les para atenciones del presupuesto 
municipal durante el año que rige. 

Lo que he creído conveniente hacer 
público á fin de que los habitantes 
de este término é inte es idos, du
rante el plazo de exposición, puedan 
examimr los documentos expresa
dos y hacer las reclamaciones que 
les asistan; advirtiéndoles que trans
currido no serán admitidas. 

Dado en Valderrey á 15 de Febre
ro de 1911.=EI Alcalde, Miguel 
Prieto.=P S. M.: El Secretarlo, 
Domingo G. Rio. 



Incluido en el alistamiento Verifi
cado en este término para el año ac
tual, el mozo Ricardo Prieto del Rio, 
hijo de Juan Antonio y Tomasa, nú
mero 1 del sorteo, se le cita por el 
presente, por ignorarse su domicilio 
actual, para que el día 5 de Marzo 
próximo, y hora de las diez, compa
rezca en esta Consistorial para so
meterse á las operaciones de claslfi-
cación y declaración de soldados; 
advirtiéndole que de no comparecer 
sin causa justa, se le Instruirá expe
diente de prófugo. 

Valderrey 15 de Febrero de 1911. 
El Alcalde Miguel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
fíioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho días, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, el proyecto de repartimiento 
de consumos para el corrienre año, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 15 de Febrero 
de 1911.=EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
Vilianueva de las Manzanas 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio como comprendidos en 
el caso 5.° de! art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos Eu-
seblo Ibán Barreales, hijo de Manuel 
y de Marta; Antonio Qorostiaga Lié-
bana, hijo de Lorenzo y de Josefa; 
Paulino Blanco Santos, hijo de Ga
briel y de Evarista, y Agapito San
ios Blanco, hijo de Bartolo y de 
de Marcelina, y no habiendo compa
recido éstos á ninguna de las ope
raciones practicadas en el actual 
reemplazo, se les cita para que con
curran por sí ó representados en 
torma, á la consistorial de este 
Ayuntamiento el día 5 del próximo 
mes de Marzo, hora de las nueve, 
en que habrá de tener lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; parándoles, en caso con
trario, los perjuicios á que haya lu-

A los efectos del art. 161 y si
guientes de la vigente ley Munici
pal, se hallan de manifiesto las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1910 en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias; durante los cuales, pue
den ser examinadas y formular con
tra las mismas las observaciones que 
consideren justas. 

Vilianueva de las Manzanas 15 de 
de Febrerode 1911.=E1 Alcalde, Ma
riano de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaqucmada 

Debiendo tener lugar en la con
sistorial de este Ayuntamiento el 
dfa5 de Marzo próximo Venidero, 
el acto de la clasificación y declara
ción de soldados de los mozos alis
tados para el actual reemplazo, se 
cita y emplaza á los que se rela
cionan á continuación, para que con
curran personalmente al referido 
acto, ó en su defecto, persona que 
les represente legalmente; pues de 
lo contrario, serán declarados pró
fugos, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente ley de Recluta
miento. 
Mozos que se citan, y se dice se 

hallan ausentes 
Herminio Diez Robles, hijo de Be

nito y de justa, de Lugán; Manuel 
García García, de José y de Fran
cisca, de Lugán; Salvador Alba Gon
zález, de Andrés y Trinidad, de Lu
gán; Antonio Noriega Rodríguez, de 
Matías y de Matilde, de Palazuelo; 
Argimiro López Miranda, de Sal
vador y de Antonia, de Palazuelo; 
Agustín del Castillo Sánchez, de Si
món y de Cípriana, de Candanedo; 
Justo Román Rodrfguez, de Manuel 
y de Teresa, de Vegaquemada. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

*** 
Terminadas de su formación las 

cuentas municipales de este Ayun
tamiento rendidas por el Deposita
rio, correspondientes al año de 1910, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría por término de quince 
dias; en cuyo plazo pueden exami
narlas los contribuyentes y propo
ner los reparos que en derecho pro
cedan. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la vigente ley Muni
cipal. 

Vegaquemada 15 de Febrero de 
1911 .=E1 Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

del partido de Astorga, en providen
cia dictada en el día de ayer en jui
cio ejecutivo promovido por D. Lu
ciano Feito Rubio, contra la Socie
dad mercantil <Feito y Manzano», 
constituida por D. Emilio Feito Ló
pez y D. Luis Manzano Cuello, so
bre reclamación.de tres mil pesetas, 
importe de dos pagarés, ha acorda
do citar de remate á dichos D. Emi
lio Feito y D. Luis Manzano, para 
que dentro del término improrroga
ble de nueve dias, á contar del si
guiente al de la inserción de esta cé
dula en el BOLKTI.V OFICIAL de la 
provincia de León, puedan perso
narse en los autos por medio de 
Procurador y oponerse á la ejecu
ción si les conviniere; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar én derecho. 

Astorga quince de Febrero de 
mil novecientos once.=EÍ Escriba
no, Juan Fernández Iglesias. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta viila de Viila-
hornate. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.=Sres. D. Blas Mar
tínez Cadenas, D. Florentino Coli
nas Rodríguez y D. Ulpiano Gaitero 
Manso.=En la villa de Villahornate 
á dieciséis de Febrero de mil nove
cientos once; Visto por el Tribunal 
municipal el precedente juicio verbal 
celebrado á instancia de D. Blas 
García Herrero, por si y en repre-, 
sentación de su mujer Raimunda' 
Castellanos Gaitero, vecinos de es
ta villa, contra D. Ovidio Morán Fer
nández, vecino que fué de la misma, 
hoy de .ignorado paradero, sobre re
clamación de treinta y seis fanegas 
de trigo; 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
Ovidio Morán Fernández, á que pa

gue al demandante D. Blas García 
Herrero; las treinta y seis fanegas 
de trigo que le reclama, tan pronto 
como sea firme esta sentencia, así 
como las costas y gastos de este 
ju¡cio.=Blas Martínez.=Florentino 
Col¡nas.=Ulpinno Gaitero.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo la presente en Villa
hornate á diecisiete de Febrero de 
mil novecientos once.=BIas Martí
nez =Ante mi: El Secretario, Ciría
co Ruano. 

Juzgado municipal de 
Val de San Lorenzo 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juzga
do, la cual se ha de proveer con arre-
á la ley del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su aptitud 
en término de quince dias, á contar 
desde la presente inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Val de San Lorenzo 10 de Febre
ro de 1911.=E! Juez suplente en 
funciones, Benito Prieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 15 
de Marzo de 1905 y en los artículos 
5." y 5 " del Decreto-Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante gra
tuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técni
co de León. 

Los aspirantes á ia indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente título. 

Acreditar además algunas de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa á ma
teria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Sér Catedrático excedente. 
En su consecuencia, lus que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den-
trn del término de veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia 
de que las instancias que no obren 
en la Secretaria general de esta Uni
versidad á las catorce del día en que 
espire dicho término, se considera
rán como no recibidas. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Rector de esta Universidad se anun
cia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 16 de Febrero de 1911.= 
El Rector, F. Canella. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 15 
de Marzo de 1905 y en los artículos 
5.° y 5.° del Decreto-Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante gra
tuito de la Sección de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico 
de León. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad de Filoso
fía y Letras ó tener los ejercicios 
del grado; debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondien
te título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para ia enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado den
tro del término de Veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia 
de que las instancias que no obren 
en la Secretaría general de esta 
Universidad á las catorce del día en 
que espire dicho término, se consi
derarán como no recibidas. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Rector de esta Universidad, se anun
cia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 16 de Febrero de 1911.= 
El Rector, F. Canella. 

«LEÓN INDUSTRIAL» 

Convocatoria á Junta general or
dinaria v extraordinaria 

Se convoca á Junta general ordi
naria, que se celebrará en Bilbao 
(Eguía, 1), á las cuatro de la tarde 
del 28 de corriente. La Memoria, 
estados, balances y demás docu
mentos, están de manifiesto á dis
posición de los señores accionistas, 
en las oficinas del domicilio social ' 
(Cervantes, 5). 

A continuación de la Junta ordina
ria se celebrará la extraordinaria, 
para dar cuenta y ratificar el conve
nio formalizado con el Consejo de 
Administración de la Sociedad Elec
tricista Leonesa. 

León 15 de Febrero de 1911.=EI 
Director-Gerente, José Labayen. 

LA Administración de la REVISTA. 
DE CUESTIONES MUNICI
PALES, General Arrando, 6, 
Madrid, pone á la Venta el tomo 

de su ANUARIO DE DERECHO-
MUNICIPAL, correspondiente á 
1910, obra de gran utilidad práctica, 
que comprende LEGISLACIÓN Y' 
JURIS^UDENCIA, DISPOSICIO
NES LEGALES Y SENTENCIAS-
DE LA SALA DE LO CONTEN
CIOSO DEL TR IBUNAL SU
PREMO. 

Imp. de la Diputación provincial 


